
 

PROCESO. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: 680014003-023-2020-000189-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente con 

escrito de desistimiento de pretensiones, por haberse producido la restitución voluntaria del bien 

inmueble arrendado. Para lo que estime proveer. (PL)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es del caso acceder al pedimento elevado por la parte 

demandante, consistente en la terminación del proceso, por haberse producido la restitución 

voluntaria del bien inmueble arrendado desde el pasado 13 de marzo de 2021. Así las cosas, 

habiéndose cumplido el objeto del proceso, se dispondrá lo pertinente en punto de la terminación 

y archivo de las presentes diligencias.  

 

Por otra parte, se advierte que, por una desatención del Despacho, en el auto admisorio de la 

demanda, se omitió reconocer al abogado PEDRO FELIPE RÚGELES RÚGELES, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL SUMARIO de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por CAROLINA 

SERRANO PINILLA contra HERNÁN GRANDA BÁEZ, por haber operado la restitución 

voluntaria del bien inmueble. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas a cargo de las partes.   

 

TERCERO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaria 

las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se 

allegaron como mensaje de datos. 

 

CUARTO. RECONOCER al abogado PEDRO FELIPE RÚGELES RÚGELES, identificado 

con la C.C. 1.098.641.953, y T.P. 230.278, del C.S., de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 051, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

11 de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


